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Guayaquil, Febrero 1u de 1.977 

Señur pun 
Julic Saab Andery 
Ciudad 

De nis consideraciones: 

Tengc cl agrado de comunicar a Ude, que la 

Junta Genersl de Acctenistas de lu Cumpañía inversiones Inwobilía 

ria Carolina SeAs INUCASA", en la sesión celebrada el úufa ae ayer 

9 del presente, tubo el aci:rto de desiguar 9 Ude, 

PRESIDEN TE 

De la compuñía, econ los deberes y facultades que le señalan la Ley y 

o. los Estututes Socínles, por un plaso de CINCt AÑUS. 

Ó Los Estatutos Sociales constan en la Escritura Pública otorgada el 

C 14 de totubre de 1.976, auteríizada por el Hetaric Déciwo séptimo del 

Guayas, Abogado Nelson Gustavo Cañarte e inscriza en el Hlegistro Mer- 

cantil el 29 de Diciembre de 1.976 y en el Fegistro de la Propiedad 

el 8 de Febrero de 1.977. En consecuencia, de conformida: con el 

Artículo Déciuo Priaero de los Estatutos Sociales, tenurá la repre- 

sentación Legal y/o Extrejudicial, como máximo administruiaur de la 

Compauía y denás facultades constantes en la ya relerida Escritura 

Páblica.- 

Sin otro partícular de Ud., atentamente, 
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LA a 
Carolina Samán de Saab 

GELENTE    

  

1 nvmbramiente.- Guayaquil Pgbrer« l de 1.976.- Jylio ery 

  

  
Sertificoos: sie” con ferba de hoy, ceeda. inscrito 

este Momiremiento de Foo b,173 7 2,17, Cúnero 744. del 

hesisatre. Herpentilo do prrteda o eta elo o múámeto 1.412 del ke- y . 

Pertnrio.- io reis de Febrere de mil no 

vecientes setrata 1 et A Edo centetreo dor  Mercartil.- 

     
  

ABOGADO MECTOR PIGUEL ALCIVAR ANURADE 

aegistrador Meroantil del Cantón huayasur


